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bJ Por laS subvenCIOnes que le sean otorgadas por cualquier
clase de Orgu,'1ismos. Entidades o Corporaciones.

c) t'or aportaciones y donativos de particulares y empresas
privadas y, en general, por donaciones. herencias V legados a
su favor.

d) Por los derechos de matricula de sus alumnos.
e) Por cualesquiera otros ingresos percibidos por razón de

su actividad.

IV Régimen de enseñanza

Art. 12. Los Profesores del Instituto nombrados por el Pa.
tronato a propuesta del Consejo de. Dirección serÍln contrata
dos por curso, bajo las modalidades y condiciones que, en cada
caso, se seflalen y bajo las normas generales que sean esta
blecidas.

En todb caso, el Patronato se reservará el derecho de re
moción por justa causa.

El Profesorado constituirá eon el Dlreetot el claustro del
Instituto Universitario de la Empresa..

Art. 13. El ConseJo de Dirección podrá admitir, sin previa
prueba de aptitud, a lOS estudiantes de Faoultad umverl:litlV
ria o Escuela Técnica Superior o Media que hayan concluidlo
con notable y suficiente aprovechamiento los tres primerO!
cursos de su carrera, y a las personas que por su formación y
experiencia empresarial se consideren apta.. para ello. En todo
caBO, no será necesaria prueba alguna cuando se trate de
graduados en una Facultad universitaria o Escuela Técnica
Superior o Media. o de Profesores mercantiles.

Art. 14. IDI Instituto adoptará los planes de estudios que
comüdére más oportunos para cwnplir su finalidad Esta mi
sión queda encomendada reglamentarIamente al COnsejo de
Dirección.

Art. 15. El 1. U. D. E. podrá conceder certificados de estudios
y extender diplomas a los alwnnos que cursen con aprovecha-
miento las materias establecIdas en el plan de ensefianzas.
Podrá conceder también certificadoo de asi8tenclas a los alum·'
noe qUe concurran a los curaillos que se organicen al margen
del plan de estudios ordinarios o complementa.rio! al mismo.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CARRJ!RO

Excmo. Sr. Ministro y comisario del Plan -de Oesarrollo Eco
nómico y 1iIocl41.

ca dél Plan de I>e8arrol1o Económico y SOcIal a don José Ma
nuel de 8endagortaAranlburu.

Lo que digo a V. !l. para Su conocimiento y efectOS.
Dios guarde a V. E. muchos años.

. Madrid, 24 de julio de 1969.

ORDEN de 7 de IUlIO de 1969 por 14 que 'e eleva a
definitivo el nombramiento de don Jorge Adroer
IglesftU, Catedrátfco nU1Mrarto de la &lCUe14 r~e
nl,ca 8upm"i01' de Arquitectura de 8arCflono.

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable del Director de la
Escuela 'NcnlOa 8uperior de Arquitectura de Barcelona, en el
que l!Ie proPone 8e eleve A definitivo el nombramiento de don
Jorge Adroer Iglesia.., Ca.tedrático numerario de dicho O«fttl'o¡
número de Regllltro de Personal M2EC330:

Teniendo en cuenta que el interesado tome posesión dé ett
cargo en la cátedra del gr'upo XVIII! «Tecnologia del Arqulteoto
y Or¡attl2iaC1ón de Empresas. Al'qU tectura lega});, que o~o
en l'ti'tud de oposie16n el d1a nueve de abril de mil noveeietlto!
sesenta y ocho, hR.blendo finaliZa.do por ello el añade Pt'oTtli()ll
nalidad exigido en el apartado pI1mero del Decreto d.e 9 de
febrero de 196'1,

Este Ministerio ha resuelto elevar a definitivo el nombramien
to de Catedrático numerario de la Escuela Técnica Superior
de Arquitectura de Barcelona, efectuado el día 4 de abril de 19618.
a favor de don Jor,e Adroer Iglesias Ingresarl1 en el Cuerpo
de Catedráttcoe numerariOl de Escuelas Técnicafl Superiores con
la IlItigtledod del dl8 elle abril de 1963.

1.0 digo a V. 1. para su conocimiento y et'ectoR.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1969.-P. D.. el Director general de

:tnaeftanza Superior e Inveltigaci6n, Federico Rodrilues.

Urna. 8r. Director aeneral de Ensefianza Superior e InvesU'Im6ll.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

ORDEN de 24 de julio de 1969 por la que se nom
bra Presidente de la Comisión de Investigación
Cientí/fea y T~cntca del Plan de DesCJ"ollo .I'conó
mtcoll Social a don J06é Manuel de SentSagMta
Aramburu.

CARRERO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión A8e8ora de Investigación
Cientifica y Técnica.

ORDEN de 23 de iullo de 1969 por la que .e "om·
bra Vocales en la ComUión, Asesora de Investiga
ción Cientf/fca. y TécnIca a los sef!ores que Be citan.

Ilmo. Sr.: De confOI111idad con las propuestas formulaaas
por el Ministerio de Educación y Ciencia. y los organ18m.08 res
pectivos,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien n(JIUbrar
Vocales de la Comisión Asesora de Investigación Cientitioa '7
Técnica a los seflores que a continuación se citan:

D~m Jesús Moneo Montoya. en representación del Ministerio
de Ellucación y Ciencia.

Don Félix Sanz .Sánchez, en representación del Patronato
«Alfonso el Sabio».
"..' Don Angel Zorrilla DOtTOllSOI'Q, en representacIón del Ins

ij4;uto Nacional de InveStigaciones Aanm{mloas.
".'"' .Don lñIgo de Oriol e Ybatta, en r~resentacióu de las Cá
lfÍaras Oflcialelde Comercio, IhdWltria y Nave¡ación.

Don Manuel Espinosa Rodriguez, en representación del Pa-
tronato «Juan de la Cierva».

Lo que cOIl1IDlico a V. l. para sU conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. 1.
Madrid, 23 de jullo de 1969.

E:'temo. Sr.: En virtud de lo e!tablecido en los articuIOI
cuarto y quinto del Decreto 94/1982., de 1 de febrero, y el ar~

ticulo cuarto de la Orden de la. Preeidencia del Gobierno de
8 de febrero de 1966,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien nombrar
Presidente de la Comisión de Investigación Científica y Téoni..
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